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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 

  LA CAPA DE OZONO

21ª reunión

Montreal, 24 a 26 de julio de 2001

PROGRAMA PROVISIONAL

1.
Apertura de la reunión.

2.
Cuestiones de organización:


a)
Aprobación del programa;


b)
Organización de los trabajos.

3.
Ambito del estudio sobre la reposición de 2003-2005 del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.

4.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sobre toda nueva sustancia destructora del ozono de la que tenga noticia (Decisión IX/24, párr. 4).

5.
Informe de los grupos de Evaluación Científica y de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los criterios para evaluar el posible potencial de agotamiento del ozono (PAO) de los nuevos productos químicos; y un documento de orientación sobre mecanismos para facilitar la cooperación entre los sectores público y privado en la evaluación del posible PAO de los nuevos productos químicos de forma que se satisfagan los criterios que establezcan los Grupos (Decisión XI/19, párr.3).

6.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral sobre los progresos conseguidos en la reducción de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos, así como acerca de la aplicación y el desarrollo de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no utilicen sustancias destructoras del ozono (Decisión X/14, párr. 8).

7.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la evaluación de las futuras necesidades de halones para usos críticos, a la luz de las estrategias nacionales o regionales de gestión de los halones, incluida la reducción de las emisiones y la eliminación definitiva de su uso (Decisión X/7)*.

8.
 Otras cuestiones derivadas del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.
9.
Opciones para estudiar las cuestiones relacionadas con la vigilancia del comercio internacional y la prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono y mezclas y productor que contienen sustancias destructoras del ozono (Decisión XII/10, párr. 1).

10.
Examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos, su repercusión en las operaciones del Fondo Multilateral y sus consecuencias en la financiación de la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5 durante el trienio 2000-2002 (Decisión XI/6, párr. 6).

11.
Cuestiones derivadas de la 26a reunión del Comité de Aplicación.

12.
La necesidad de efectuar otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (párrafos 24 a 27 del informe de la 12a Reunión de las Partes, UNEP/OzL.Pro.12/9).

13.
Otras cuestiones.

14.
Aprobación del informe.

15.
Clausura de la reunión.

-----
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* 	Este informe se debería haber presentado a la 12a Reunión de las Partes en diciembre de 2000 pero, dado que las Partes habían presentado solamente 14 estrategias, el Comité de opciones técnicas sobre los halones decidió examinar las estrategias para el Informe de 2001 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los adelantos alcanzados.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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